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VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0642
RADICADO N° 2022-00183-00

Conforme lo autoriza el artículo 123 del Código General del Proceso, se accede

la petición formulada por el abogado Rodrigo Alonso Monsalve Pérez (anexo

0014 C01Principal), para lo cual se le remitirá el vínculo del expediente al

correo electrónico rodrigomonsalve84@hotmail.com.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 10
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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